PROYECTO DE DECLARACION:

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA:

Que vería con sumo agrado, que el Señor Gobernador de la Provincia Ing. Felipe Solá, a través del Ministerio de Seguridad, disponga la instalación de una Delegación o Sub Delegación de Investigación del tráfico de drogas ilícitas en la ciudad de Punta Alta, cabecera del partido de Coronel de Marina Leonardo  Rosales.

FUNDAMENTOS:

                La seguridad pública constituye hoy por hoy uno de los temas más preocupantes no sólo de nuestros vecinos, sino de todos los habitantes del territorio bonaerense.

                El flagelo de la drogadicción es una de las principales causas del aumento del delito, sobre todo el robo, que muchas veces algunos jóvenes cometen a los efectos de poder contar con el dinero que le permita la compra de estupefacientes.

                La lucha contra esta problemática social se torna muchas veces muy difícil en nuestro distrito debido a la escasez de las herramientas necesarias que permitirían un seguimiento adecuado de la misma.

                El crecimiento de la violencia y del delito exige nuevas acciones y respuestas ante el requerimiento de las víctimas las cuales deben ser el resultado del consenso de todo el arco político y social. 

                La definición de una política de estado al respecto, más allá de los programas de prevención de las adicciones a las drogas que se puedan desarrollar desde el estado nacional, provincial o municipal, conlleva también la necesidad de contar con los recursos técnicos para implementarlas.

              Para superar aunque más no sea parcialmente esta batalla contra el tráfico de drogas ilícitas y ante el permanente requerimiento de las víctimas de la inseguridad, es imprescindible y urgente la puesta en marcha de soluciones tales como contar con más patrulleros, ya que en la actualidad  la DDI local sólo cuenta con un solo móvil.

            Con el fin de canalizar la problemática mencionada, solicito a los señores legisladores que acompañen con su voto positivo el presente Proyecto de Declaración.

